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PARTE OFICIAL
P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  DE MINISTROS

SS. MM, e l R ey  y  la  R eina  R egen te  (Q . D. G .)
t f  m agosta  R ea i F am ilia  c o n tin ú a n  en  esta 
C & ytesin  m v ^ z d .en sn  im p o rta n te  sa lu d .

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

<fie Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente d e l  Reino,

Vengo en admitir la dimisión <pte del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Badajoz Me ha pre

sentad® D. Enrique Capriles y Osuna; quedando satis- 
iecha del celo é inteligencia con «que lo ha desempe
ñado. *

DsUSoen Pala-cío f. a  'd e  Enero de mil novecienF
MARIA CRISTINA

Kl Presidente del (jGEisejo de Ministr^s,
^ ran cise®  S ilv d b . *

De acuerdaron el Consejo de Ministros: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIH, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en sombrar Gobernador civil de la provin
cia de Badajos á D. Federico Belmonte y Vilches, ce- 
«ante del mismo cargo.

Dfedo en Pa&acio á^snce de Ensero de ttií] novecientos*
MAMA. CRISTINA

JEl Presi denta del Censejo de M inistros,
S ilv é k .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

En vista de las consideraciones expuestas por el Mi
n ístro de la Gobernación y de acucado oon el Consejo 
4e Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ñ%x D. Alfon
so XIII, y  como R een a  Regente del Reina?

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo ánico. Se autoriza al Mmi&tm de la Go

bernación para contratar por término de diez años., 
mediante subasta pública y con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la conducción del correo en buques de 
vapor entre Barcelona y Mahón y  Palma de Mallorca 
y  Mahón, según se estableció por Seal orden de 3 de 
Noviembre de 1898, bajo el tipo de 75.354 peseta® 
anuales.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

J51 Ministro de Ja Gobernación,
E duardo D ato.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: La R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  (Q. D. [G.)? ha tenido á 
bien disponer lo que sigue:

1.° Todos los Cuerpos y Secciones activas del Ejér
cito expedirán licencia ilimitada, el próximo día 2 1 , á 
las clases é individuos de tropa del reemplazo de 1897 
que ingresaron en filas antes de verificarlo el de 1898.

2 .° Asimismo la expedirán á los de 1896 y anterio
res que, por haber disfrutado exención, hayan ingre
sado en filas con posterioridad á su reemplazo y hayan 
cumplido el citado día 21 un año en ellas.

3.° Los Capitanes generales y Comandantes gene
rales respectivos podrán limitar el licénciamiento, en 
lo que á las clases se refiere, cuando así lo exjan las 
necesidades de algún Cuerpo; pero sin exceder el n ú 
mero total de los' que queden de la plantilla reglamen
taria.

4.° El mismo día 21 expedirán todos ios Cuerpos y 
Secciones licencia trimestral á los individuos del reem
plazo de 1898 que sea necesario, para que la próxima 
revista de Febrero la pasen con la fuerza determinada 
en el siguiente estado, sin exceder de ella en ningún 
caso, después de hecha la nivelación que, para los 
Cuerpos de Caballería y Artillería, sé dispondrá opor
tunamente, y comprendiendo en dicha fuerza á los re
solutas del reemplazo de 1899, cuyo llamamiento y des
tino á Cuerpo se hará dentro del mes actual.

5.® Se considerarán comprendidos también en esta 
fuerza los expectantes á retiro é ingreso en Inválidos 
que se hallan actualmente agregados- á los Cuerpos 
para el percibo de haberes.

6.° Las licencias trimestrales citadas se éxpedirán 
teniendo en cuenta las prescripciones del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento en sus 
artículos *29 y 230, y las de la Real orden de 12 de 
de Abril4e 1890 {O. ¿h, núm. 108).

7.° Los individuos á quienes se otorgue la licencia 
serán socorridos en la forma que establece el art. 9.® 
del reglamento para la contabilidad de los Cuerpos, y 
harán-el viaje, para m archar á sus hogares, haciendo 
uso de k s  vías férreas y marítimas por cuenta del Es
tado.

8.° Análogamente á Jo dispuesto en el art. 4.® de 
la Real orden circular de 1 1  de Noviembre último 
[D. 0.,múm. 251), todas las unidades remitirán á la 
Sección de Estado Mayor y Campaña de este Ministe
rio, dentro del mes actual, una relación numérica, por 
clases y  reemplazos, de los individuos que hallándose 
en filas Lan marchado á sus hogares, expresando el 
concepta en que lo verifican, sin perjuicio de la noticia 
«que los Capitanes generales y  Comandantes generales 
«darán áteste Ministerio del número de hombres de los 
áe su mando, por reemplazos, que hayan cambiado de 
#tuación, como consecuencia de lo dispuesto en esta 
sdrcular.

De Reai orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Días guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1900.

azcárraga
Señor .....

Estado que se cita.

Tropas de la Real Gasa.

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos  £55
Escuadrón de Escolta Real . . ........* ’ [

Infantería. ~~ ^
17 regimientos de línea .de la Península,

á 542  a  £5 474
8 ídem id. de la segunda región, á 579!]!! 4* 632
1 ídem id. de la guarnición de Yitoria

(Cuenca núm. 27).........   540
4 ídem id. de Ceuta y Melilla, á 982*...!! ’ 3  928

2 ídem id. de Baleares, á 840....................   1.680
15 batallones de Cazadores de la Península,

á 319..................................................... 4.785
5 ídem de montaña, á 319..................... 1.595
1 ídem disciplinario de M elilla...........  400
2 ídem de Cazadores de Canarias, á 8 5 6 ... 1.712

57 regimientos de reserva de la Península y
Baleares, á 6 .........................   342

58 zonas de reclutamiento de id. id., á 7 . . .  406
5 ídem id. complementarias, á 9 ........  45
6 batallones de reserva de Canarias, á 4 . . .  24
2 zonas de reclutamiento de id., á 5.. 10

  45.581
C aballería .

24 regimientos, á 384........................................ . 9.216
4 ídem de la segunda región, á 404..  1.616
1 escuadrón Cazadores de M elilla....... 150
1 ídem id. de Mallorca...........................  120
1 sección de Cazadores de C a n a r ia s ......... 40
3 Establecimientos de remonta, á 150. 450
4 Depósitos de caballos sementales, á 88 . . .  352
2 secciones de id. id., á 30...................  60

Aumento para los regimientos de guarnición
en Madrid y sus cantones, á 50 ................... 3

14 regimientos de reserva, á 6 . . « ...................
« +íll . “ - —  12.388A rtiller ía .

4 regimientos montados con m aterial de 9^
centímetros, á 406.................................. * t

8 ídem id. de 8'íd.-jJ 374........................ ... ”  2*992
1 ídem l ig e r o . . . ; . . ..................    ' 491
1 ídem de s i t io . . .:    ^  # 4^3
3 ídem de montaña^ á 6 8 1 .. .........2 .043
1 batería m ixta  ................. .................
1 batallón de plaza de 7 comp
1 ídem id. de 6 id. (1. ) ......... \  455
1 ídem id. de 5 id. (Cañar! ^  • • • • • • ■ • • • • • 495
2 ídem id. de 5 id (A y 6>, )> á 4 8 4 ... 968
5 ídem id. de 5 id. (4. , Baleares, Ceuta

y Melilla) a 46o.    2  325
4 compañías de Dor 6T50S> á 53 ......................... ^12

Escuela Central de r̂ ro ...................................... qq
Comisión Central H em onta......... ! . . ! ! . !  28
M useo . . . .    10

8 Depósitos de reserva, á 4 ...................  32
  12.834

In g e n ie r o s .
1 regim iento ds Zapadores Minadores (2.°). 569
3 ídem id. ( l .d} 3.” y  *.*)•> 551...........  1 .653

Música afecta al 2.° regim'<€a^?v....................  25»
3 compañías de Zapadores 2 í *ü?(*ores

Baleares, Canarias y Ceuta, a ..........  240*
Idem id. de Melilla......................................  8 8 *
1 regimiento de Pontoneros. . * ! . . . . .  " 400 >
1 batallón de Telégrafos ! ! ! ! " ! ” ’ * ^20*
1 ídem de Ferrocarriles 1
1 compañía de Aerostación................. «q
1 brigada Topográfica....................... * ’ * ‘ q0
1 compañía de Obreros............................................... u o
8 Depósitos de reserva, á 4 ........ ..... * ’ * ’ * ’ ’ 32

  4 °77
A dm in istración  m ilitar .

1 .a brigada de tropas...........................................  g£4
2 .a ídem id   ....................    49^
Sección de Baleares................................ .*. . . !*! 35
Idem de Canarias................................ *. ’ * * * * ’ * 43
Idem de Ceuta.....................................  . ir
Idem de Melilla...................................... . . 111! ! !  82

Tropas de Sanidad m ilita r . .........................  ^*íg !
? / í? a:̂ a Dbrera y Topográfica de Estado M ayor.. .  386
Milicia voluntaria de Ceuta................................... *
Compañía de mar de Melilla. 90
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra 339
Inválidos y sección de inútiles  ‘ ^-7
Penitenciaría m ilitar de Mahón...................................[ * * ^ 0

E sta b lec im ien to s  de In stru cción  
m ilita r .

Escuela Superior de Guerra, j 55
Academia de Infantería  i«q
Idem de Caballería.....................    190
Idem de A rtillería ................. ’. * ] * [ 7a
Idem de Ingenieros.......................... . . . ! ! *  40
Idem de Adm inistración m ilitar.............. 35
Colegio de Huérfanos de María Cristina ]! *.! 50

  554

Totai  80.000

Madrid 9de Enero de 1900. =  A zc á r r a sa .
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REALES ORDENES

En vísta de la instancia que cursa V . E. á este 
Ministerio en 22 de Diciembre último, formulada por 
Valentín Zabalza Armendáriz, padre del recluta del 
cupo de Tiebas, Benito Zabalza Lacoma, en súplica de 
que sea declarado éste, como gracia especial, exce
dente de cupo, fundando su petición en que en el r e 
parto hecho á los pueblos de la zona de Pamplona 
tjomo consecuencia del Real decreto de l.°d e  Septiem
bre último, correspondió dar un soldado al pueblo de 
Tiebas, mientras que en el efectuado en virtud del se
ñalamiento de contingente que hace el Rea! decreto 
de 19 de Octubre siguiente, le ha correspondido dar 
dos, y que siendo su hijo el de número más bajo entre 
los mozos del alistamiento último declarados soldados, 
y habiendo en el mismo pueblo uno, procedente de 
revisión, declarado asimismo soldado no excedente de 
cupo, no le hubiera correspondido venir á filas de h a
ber seguido vigente el Real decreto primeramente c i
tado, mientras que hoy ha sid > li mado á ellas:

Teniendo en cuenta que el le 17 de Octubre últi
mo, al derogar el dictado poi la Presideuchi del Con
sejo de Ministros en 7 de Enero de 1899, dispuso que 
para el último reemplazo s., restablecieran en t da su 
fuerza y vigor las prescripciones de la ley de Recluta
miento, anulando, por tanto, lo hecho en virtud del 
de 7 de Enero para el mencionado reemplazo; y

Teniendo en cuenta asimismo que si bien por el se
ñalamiento de 1.° de Septiembre al pueblo de Tiebas 
le correspondió dar un solo soldado, éste hubiera sido 
el h jo  del reclam ante, pues el procedente de revisión 
hubiera sido tornado á cuenta de su reemplazo, y no 
del de 1899, con arreglo á las disposiciones á la sazón 
en vigor, siendo, por consiguiente, soldado en uno y 
otro caso;

La R eina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha servido desestimar 
la  petición del recurrente, por oponerse á las vigentes 
disposiciones acerca de este asunto.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA

Sr. Presidente de la  Comisión mixta de reclutamiento 
de Navarra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el 
recluta del cupo de Rabós de Aulpurdán, Ramón Pujol 
Bosch, acudiendo en alzada á este Ministerio contra la 
distribución á los pueblos de la zona de Gerona de los 
918 soldados del actual reemplazo hecho por esa Co
misión, por entender que para base del cupo no ha de

bido contarse á los excedentes de cupo declarados sol
dados en revisión, por oponerse á ello el caso 4.° de la 
Real orden circular de 25 de Octubre de 1899 [D. O nú" 
mero 237), y teniendo en cuenta que el art. 154 de la 
vigente ley de Reciutamsento y Reemplazo dispone que 
para base del cupo se tomara el número de mozos de
clarados soldados en el año-del reemplazo, sin excluir 
á dichos excedentes, y que la Real orden circular ya 
citada dictó las reglas para señalar personal mente los 
mozos que han de constituir el cupo de cada pueblo, 
lo cual es independíente del señalamiento de dicho 
cupo;

■ La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien con
firmar el acuerdo de esa Comisión mixta de recluta
miento, desestimando la petición del recurrente por 
carecer de derecho á lo que solicita.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Gerona.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia formulada por 
Manuel García Indcnca, recluta del cupo de Daroca, 
que cursó Y. E. á este Ministerio con su escrito de 21 
de Diciembre último, en súplica de que se declare nulo 
el sorteo practicado por esa Comisión para determinar J 
la situación que corresponde á un mozo de dicho pue
blo del reemplazo de 1897, en que no le fué señalado 
cupo, mozo declarado soldado en la revisión del año 
actual, por entender el recurrente que dicho sorteo 
debió hacerse antes del de décimas del actual reem pla
zo, pava en vista del resultado de aquél señalar el cupo 
de Daroca, según que á dicho mozo le correspondiera 
ser ó no excedente de cupo:

Teniendo en cuenta, que el señalamiento del cupo á 
ios pueblos de cada zona, según el art. 154 de la ley de 
Reclutamiento, se hace tomando como base el número 
ie  mozos declarados soldados en el año del reemplazo, 
sin excluir de él á los excedentes de cupo procedentes 
ie  revisión, y que el caso 4.° de la Real orden circular 
ie  25 de Octubre de 1899 (D. O., núm. 237) se refiere 
k la designación personal de los mozos que han de cu
brir el cupo, ya señalado con arreglo á la citada pres- 7 
cripción de la ley;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G), de acuerdo con lo informa
do por esa Comisión mixta de reclutamiento, se ha ser
vido desestimar la petición del recluta Manuel García 
[ndanca, por carecer de derecho á lo que solicita.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Logroño.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sfsb$ees?eteria.
En el Juzgado de primera instancia de Bujalance se halla 

vacante, por promoción de D. Pedro de la Vega, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril último, y en definitiva, por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Sevilla, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días, respectivamente, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga c eta .

Madrid 9 de Enero de 1900. =E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E s p a ñ a .

Autorizado el Banco por Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 9 del actual para celebrar 
una yanta general extraordinaria de señores accionistas, con 
objeto de proceder á la reforma de sus estatutos, el Consejo 
de gobierno, conforme á lo que preceptúa el art. 105 del re
glamento, ha acordado que esfca reunión tenga lugar el día 
31 del corriente, á las dos de la tarde, en el domicilio social 
del Banco.

Según lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen 
derecho á concurrir á esta junta todos los señores accionistas 
que en 31 de Octubre último poseyeran en propiedad ó usu
fructo 50 ó más acciones, siempre que las conserven inscrip
tas á su nombre el día de la celebración de aquélla. La lista 
de todos los referidos señores que tienen derecho de asisten
cia, aprobada por el Consejo de gobierno, se fijará en las ofi
cinas del Banco en Madrid.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
las cédulas de entrada desde el día 22 del actual, en los que 
no sean feriados, á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede de
legarse.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones, es
tablecimientos públicos y testamentarías podrán concurrir 
por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y sol
teras pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo*que se anuncia para conocimiento de los señores ac
cionistas á quienes interesa.

Madrid 11 de Enero de 1900.~  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a a  C o r t e  e n  e l  d í a  7  d e  E n e r o  d e  1 9 0 0

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e   l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Ato»

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Ricardo Berlanga.......................................... ................... ' 34 » > OaKJido ........ .. Viruela............................................. ... Fernández de los Ríos, 11,
ggManuel Crespo......................................... .......................... 35 > Soltero . . . . . . . Fiebre infecciosa......................... ................• • San Roque, 4. 

Visitación, 13. 
Hospital Provincial. 
Hortaleza, 75. 
Magallanes, 11.
Turco, 9.
Tejar del Caño Gordo. 
Salvador, 22.
Doctor Fourquet, 32. 
Paloma, 21.
Hospital Provincial. 
Idem.

Juan Cuervo........................................................................ 30 p > Idem . • • Tuberculosis...............................
Santos García...................................................................... 37 » > Casado.. •• . . ,  - Idem................................................................ ..
Ramón Rodríguez........................................................... .. 27 > > Idem . . . . . . . Hipertrofia del corazón.................................
Bernardo Ibáñez...................................... ...................... .. 64 > » Viudo..................... Bronquitis ..................... . ....................... ..
Lino L an z ............................................................................ » ; 2 > Párvulo.......... . Idem......................... *.........................................
Francisco Arriza.............................................................. p 7 } Idem ....................... Idem......... ..
José Quesada.................... .................................... . 11 » Idem......... .. Idem.................................................... ..
Andrés Girón..................................... ................................ » 9 Idem. . . . . . . . . . . . Idem................................................................. ..
Manuel González................................................................ » 9 > Idem . . . . . . . . . . . . Idem.............................................»•..............
Nicolás Galicia..................................... .............................. 31 » Viudo... .  . . .  . Broncopneumomía ............................... ••••••
Manuel González.................................... ............................ 65 > Soltero................. Idem....... .................................... ..
José Gómez................................................... ...................... 84 » > Idem ...................... Pneumonía..................................... .................. Idem.
Félix Salmerón.......................................... ................ 25 » > Idem. . . . . . . . . . . Idem. . . .  ................................... .. Tres Peces, 21. 

Gutemberg, 3, 
Paloma, 7.

Francisco Anguita........................................................... 1 11 p P árvu lo .*..*......... Gastroenteritis ................................
Luciano Alonso.........  ..................................................... 42 p Viudo........ * .......... Obstrucción intestinal...................................
Juan Yeiga............. .......................................................... 73 > p Idem........ * ........... Urinemia ............ ............................................ Hospital Provincial.

Quevedo, 7.
Infantas, 27.
Mesón de Paredes, 92.
Idem, 90.
Echegaray, 29.
Puerta de Atocha, 15.
Arroyo Abroñigal, 4.
Ronda de Valencia, 10. ' r 
Antonio López, 3.
San Vicente, 78.
Pozas, 6.
Castillo, 1.

Doroteo Basea.. ............................................................... 48 p Casado . . . . . . . Apoplejía cerebral.••••••.••••••••••••••
Juan C allijo ........................................................... 17 > p Soltero •••• ......... Idem........................................ ..
J .  María de Mingo............................................................. > > > Párvulo... . . . . .  . Meningitis ................................. ......................
Antonio Bernabé....................................................... * 5 > Idem ....................... Idem........... .................................... ...............
Santiago Sáinz............................ ...................................... i» 4 p Idem. •. • • • • • Idem • ••«•••••■
Inocente Covieta............... ............................................. 1 p > Idem. . . . .  . . . . . . Eelamosia . ................................. ..
Enrique Dacal..................................................................... 7 p Idem. . Idem . •••• . .  . . .  . . .  ....•••••
Antonio Lobo........ ................................ .......................... > 1 p Idem. • • • * . • • Idem . • . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Mateo Píloñeta.................. ............................................... > 3 » Idem • * Tdftm _ _ . . . . . . .
Nemesio González.............................................................. 1 » p Idem *. . * * * Idem . .  . .  •••••••••
J .  María Jiménez.............. ................................................. 11 » Idem ........ ... . . A transía . . . . .  . . . . . . . . .
Eugenio López............................................................. , > > 11 I d e n u * . . *. Idem....... ...................... ......................................
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EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Miguel Vauherk..........................« . . . ............... . 83
89

»
y

Viudo • •••• . . . Senectud...................................................... Hospital Provincial. 
Amaniél, 2.
Santa Bárbara, 11. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Dos Hermanas, 9. 
Judicial.

Hospital Provincial. 
Garcüaso, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.
Eguiluz, 2.
Río, 13.
Marqués de Urquijo, 2. 
San Ildefonso, 32. 
Pasaje de Indalecio, 25. 
Doctor Fourquet, 8. 
Pizarro, 9.
Esquilache, 21.
San Bernardo, 18. 
Mancebos, 8. 
Buenavista, 12.
Hospital Provincial. 
Mpnteleón, 33.
Silva, 34.
Duoue de Alba

José Díaz............................................ . Casado . . . . . .  .. Se ignora.....................................................
Ramón Engroba........... ..................................... « . . . 42 f. Idem Idem............ . . . . . . . . . . . .

masculino.................................. .................... .. • •. y y y
Idem y y y y
Idem *. , .............................................. » y y y y
TTn hnmhre desconocido............ . > ■ y y Colapso cardíaco.................. ............

Dnfííi CrmcpTiciÓTi Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
29

y

r

y Soltera . . . . . . . . . . Pelagra.................................... ..................
M a ri a LÓnez Salas ................................................ y y Idem . . . . o ........... Tuberculosis........................................... .
Agueda Marco 33 y » Idem ................... Epitelioma del útero...............................
Segunda Gil .................................. . 53 y » Viuda................... Idem difuso del útero.................... ............
Margarita González............................................. 86 y y Casada. . . . . . . . . Asistolia......................................................
María TMnfiz . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 > y Soltera ................. Cardiopatía................................................
Maximina Fernández.... . . . .  ....... ................... 35 > y Casada.. . . . . . . . . Colapso cardíaco .............................. .
Fermina García ...................... . y 8 » Párvulo .............. Bronquitis...................................................
Natividad Pueblo............................. ............. . > 1 y Idem................... . Idem............. ............................... .............
Peleorina Vallonaa.................. ............. . 64 » y Casada................. Broncopneumonía.......................................

77 y y Viuda................... Pleuresía ......................................
María Vázquez..................... ......... ••••••••••••• 4 48 y y Idem . . . . . . . . . . . Enterocolitis....... ........... ..........................
María Paz Gutiérrez .............................................. 2 » Párvulo................ Meningitis....... ..................... .................
Encarnación Miguel......... ........................ 2 *6 » Idem............. . ídem............................................................
Dolores Baldó............. .................... . 1 y » Idem.................... Raquitismo..,...................................
Josefa Ramírez................ .................................... 80 > y Viuda................... Senectud..........................................
Antonia Canuto............................................ . 49 y y Casada . . . . . . . . . . . Se ignora. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Feto femenino .................... y y y > y
> y y y y
y y y > y.

U V ^U D  U U  X X I kj& y i \J •

Cisne, 3.

Resumen por causas de las defunciones
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Midííd Bde Ehofb vdé 1900. =±: El Director general, Francisco de P. Cor te j arena.

(I) Se ha adoptado esta clasificación atendiendô á la acción achninistrativa que d e b e  ejercitarse m el régimen sanitario d e  la legislación fíg@nt®; j  en esta stntído, tas enícrmeaades con 
ig.maáas en el grupo deáiifecciosas excluyen toda medida sanitaria con reíaciói á las personas y á las cosas de su Uso; así como las del grupo de ínfacto-contagiosas impiiean la aee îiáa  ̂

 ̂ «ísentar las dispo^ciónes estábiecidasi sobr  ̂aislamiento de las personas y desinfección de-las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.
-Ase»'«4silia f̂ie"eonsignará l̂as-'.difuneiones ocurridas p o r % e e i d * n t e « suicidio y ifeCUcíói^á'de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Publicas.
Carreteras.-¿-Conservación.

Visto el proyecto ¡de acopios de materiales para conserva
ción del firme en losjjtrozos 1.° y 2.° de la carretera de Gibra-  ̂
león á Ayamonte (redactado en ,1899) desde el empalme cofi 
la de Huelva á Gibraleón al postfe kilométrico, núm. 18, y des
de este punto á Ayamonte, en esá provincia:

Considerando queí dicho proyecto se halla ájustado á las 
prescripciones vigentes: !'

Considerando también el malf estado del pido de la citadá 
carretera, lo cual constituye un ¡peligro para el tránsito potf 
la misma; y

Considerando, po¿ tanto, que íes de urgenté necesidad el 
proceder á remediar estos males;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la feéinh Regente 
del Reino, ha tenido á bien, de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, aprobar el proyecto y ordenar qué 
desde luego se ejecuten las obras por administración y por 
su presupuesta de ejecución matérial, importaite 91141 pese
tas 85 céntimos.

De orden idel Sr. Ministro lo digo á V.íS. palrAsú conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a v. SI muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de¡1899.:=El Director general, 
M. Catalina.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas>délá pro
vincia de Huelva;

Ferrocarriles.
Vista la instancia,' proyecto y resguardo de constitución 

de ñama, documentos todos presentados por D, Enrique Bo*

rrel en solicitud de concesión de un tranvía con motor eléc
trico en Barcelona, desde la rambla de Cataluña á la barria
da de Hostafranehs por la calle del Consejo de Ciento;

Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona 
la peticióii del Sr. Bórrel, para que puedan presentarse otras 
que puecLii mejorarla, acompañadas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos dé constitución de fianza, en el tér
mino de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios 
se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del regla
mento de 24 de Mayo de |1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley:de Ferrocarriles.

Madrid 22 de Diciembre de 1899.=±E1 Director general, 
M. Catalina.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados por D. Enrique Bbrrel en solicitud de 
concesión de un tranvía con motor eléctrico por las calles de 
Consejo' de Ciento, Roger de Flor y Valencia con un ramal 
á la barriada del Clótiten>iBárcéloná; esta Dirección general 
ha dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona la petición del Sr. Borrel 
para que puedan presentarse otros que puedan mejorarla, 
acompañadas dé sus correspondientes proyectos y resguar
dos de constitución' de fianza un el término de un mes, con- 
tado desde la fééha en que los anuncios se publiquen, á tenor 
de lo;dispuesto en él art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878) dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles.

Madrid 22 de Diciembre de 1899.=¿E1 Director general, 
M. Catalina.

Vista la instancia elevada á esle Ministerio el 18 de Mayo 
de 1898 pur el Director Gerente de la Compañía del ferrocarril

hullero de La Robla á Valmaseda, presentando el proyecto 
técnico de ampliación de Valmaseda á Zorroza para trami
tarse la petición de concesión del mismo:

Vista la ley especial de 29 de Julio de 1898, por virtud de 
la cual se autoriza al Gobierno para que se otorgue á dicha 
Compañía recurrente la concesión de la.expresada línea de 
ampliación, sin auxilio alguno dei Estado:

Resultando que, como consecuencia de la precedente ley, 
se han cumplido los trámites que exige la general de Ferro
carriles y su reglamento vigente, constando aprobado el 
proyecto de la línea, previos informes* según Real orden de 
27 de Mayo de este año, así como por otra siguiente de 24 de 
Julio, el pliego de condiciones particulares que ha de regu
lar la concesión, en cuyo documento se halla consignada la 
conformidad de la Compañía recurrente:

Resultando que en Real orden del Ministerio de la Guerra 
de 26 de Septiembre de este mismo año se hace presente que 
no existe dificultad alguna para la construcción de las obras 
del citado ferrocarril, por no afectarse con ellas á los intere
ses de la defensa del territorio:

Considerando, que, llenadas las prescripciones establecidas 
en la tramitación de este asunto, y demostrado por los infor
mes y demás datos aportados al expediente que es convenien
te, ¡útil y beneficiosa la concesión y construcción del ferroca
rril de que se trata, especialmente á los intereses de la co
marca del trazado;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien otorgar á la Com
pañía del ferrocarril de La Robla á Valmaseda, la concesión 
del de ampliación de la misma de Valmaseda á Zorroza, suje
tándose al efecto al proyecto y pliego de condiciones par
ticulares aprobados, á la ley general de Ferrocarriles, regla
mento para su ejecución, á la ley especial de 29 de Julio de 
1898, y á la dictada por el Ministerio de Hacienda de 24 de
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Septiembre de 1898, en cnanto al pago de derechos del mate 
rial á que debe atenerse el concesionario respecto del que ne
cesite introducir del extranjero con servicio á la línea de re
lerenda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1899.=Ei Director general, M. Catalina.—Sr. Ingenien 
Jefe de la primera División de ferrocarriles.

Ley que se cita.
Don A lf o n s o  XIII, por la gracia de Dios y la  Constitu 

eíón Rey de España, y en su nombre y durante su menoi 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed, 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente,

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
otorgue á la Compañía del ferrocarril hullero de La Robla i 
Yalmaseda, domiciliada en Bilbao, la concesión por noventa 
y nueve años de un ferrocarril de vía estrecha, sin subven
ción del Estado, que, partiendo de la estación de Valmaseda 
en dicho ferrocarril hullero, termine en Zorroza, siendo, poi 
tanto, prolo igación de aquel ferrocarril.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad públi
ca, y, por consiguiente, con derecho á la expropiación forzo
sa, al aprovechamiento de los terrenos de dominio püblicc 
por parte de la Compañía concesionaria y demás exencione® 
y privilegios que l»s leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° La construcción se ajustará al proyecto presenta
do en el Ministerio de Fomento, si mereciese la aprobación, c 
con las variaciones que al aprobarlo se introduzcan, dan de 
comienzo a las obras a los tres meses de la adjudicación, de
biendo terminarlas y tener la línea en explotación á los cua
tro años, contados desde dicha fecha.

Art. 4.° El Ministro de Fomento, al otorgar la concesión, 
fijará las condiciones particulares qae han de regirla, con 
arreglo á la ley y reglamento rigentes.

Por tanto.:
Mandamos á todos los Tribunales, Justinas, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles tomo militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en toda® 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.=Yo l a  R e i n a  R e g e n t e , =E1 Ministre 
fie Fomento, Germán Qamazo.

'Pliego de condiciones partí colares administrativas que
debe regular en lo sucesivo la concesión del ferroca
rril de Valmaseda á, Zorroza.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos precisos para el estableci
miento del ferrocarril de Valmaseda á Zorroza.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se harán con arreglo 
al proyecto aprobado por Renl orden de 27 de Mayo de este 
año y á las prescripciones que en la misma se fijan. No po
drá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se construirán las estaciones de Valmaseda, Zalla, 
Aranguren, Güines, Sodupe, Framequi, Burcesia y Zorroza, 
sí bien respecto de la primera servirá la establecida en la lí
nea de Robla á Valmaseda, y se presentará en momento opor
tuno el proyecto de la estación del ferrocarril de que se trata 
para que se halle construida al revertir al Estado la conce
sión de aquella línea y puedan hacerse los servicios indepen
dientemente de una y otra.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos á más de los expresados.

Art, 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente:

Dos locomotoras.
Dos carruajes de primera clase.
Dos de segunda.
Cuatro de tercera.
Dos coches furgones para equipajes.
Dos jaulas para ganados.
Dos vagones para mercancías.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de 
concesión, consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos, á disposición del Ministerio de Fomento, y como 
fianza para responder de dicha concesión, la cantidad de 
62.251 pesetas 85 céntimos en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, calculado al tipo que para el efecto les está señalado 
en las disposiciones vigentes.

Art. 6.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este objeto, el concesionario reservará, en determinados tre
nes, un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribu- 
nes señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos; 
respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes que

lleven la correspondencia pública, el concesionario deberá 
obtener previamente Ja conformidad del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 7.° El concesionario empezará las obras de este fe
rrocarril á los tres meses de otorgada la concesión, debiendo 
terminarlas y tener la línea en explotación á los cuatro años, 
contados desde dicha fecha.

Art. 8.° El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica con dos hilos para el servicio 
del Gobierno.

Art. 9.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, acta 
que con su propio informe ha de remitir el Gobernador de la 
provincia.

Art. 10. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con autorización de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano del ferro
carril y todas sus dependencias, formando también un esta
do descriptivo de las estaciones y demás obras de fábrica y 
edificios.

Art. 11. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los pre
cios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 12. La concesión de este ferrocarril se limita á no
venta y nueve años; se considera otorgada sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos adquiridos, con arre
glo á la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y re
glamento para su ejecución, al presente pliego de condicio
nes particulares, á la ley especial de 29 de Julio de 1895 y á 
todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se 
dicten, en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Art. 13. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Sí se interrumpiese la ex
plotación por causas imputables al concesionario, el Gobier
no adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla á costa del concesionario hasta que éste acredite, den
tro del término de seis meses, que cuenta con medios sufi
cientes para encargarse de nuevo de la explotación.

En el caso de que así no euceda, caducará la concesión. 
Art. 14. Caducará también la concesión:
1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el 

artículo 5.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados, con arreglo al art. 30 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878.

 ̂2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó disuelta por resolución administrativa ó judicial.

Ea caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

Art. 15. Para atender á los gastos de inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario 
abonará anualmente desde el principio de las obras la canti
dad de 56 pesetas por cada kilómetro que se halle en cons
trucción, y la de 100 pesetas por cada uno de los que estén en 
explotación.

Art. 16. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esta 
disposición ó el representante se ausentase del punto desig
nado será válida toda notificación depositada en la Alcaldía 
correspondiente.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este camino será del designado en el art. 2.° de dicha 
ley, y satisfará los derechos de introducción que el mismo 
señala.

San Sebastián 24 de Julio de 1899.=Aprobado por S. M .=  
PlDAL.

Aceptamos este pliego de condiciones particulares admi
nistrativas que debe regular en lo sucesivo la concesión del 
ferrocarril de Valmaseda á Zorroza.

Bilbao 31 de Agosto de 1899.=Por la Compañía del ferro
carril hullero de la Robla á Valmaseda, el Director Gerente, 
F. Henrich.

TARIFAS
generales y especiales de grande y pequeña velocidad.

Bases de percepción de los precio® de las tarifas generales.
Estas bases son las mismas que rigen en la Compañía del 

ferrocarril de La Robla á Valmaseda, exceptuando el trans
porte de la hulla y sus derivados, que se designará como 
mercancía de tercera clase, suprimiendo la tarifa única para 
toda la red por trenes completos.

Tipos de percepción y condiciones de aplicación 
de las tarifas generales de grande y pequeña velocidad.

Los que rigen en la citada Compañía, sin más variación 
que la siguiente:

CAPÍTULO II
PEQUEÑA VELOCIDAD

Mercancías.
Art. 119. Las mercancías transportadas en pequen® 

locidad satisfarán los precios que á continuación se ex
presan:

PRECIOS

Peaje. Transporte TOTAL

POR TONELADA Y  KILÓMETRO
Pesetas. Pesetas- Pesetas.

Primera clase....................................... 0 ‘150 0‘100 0‘250
Segunda clase  ..................- . 0 ‘130 0‘070 0‘200
Tercer a c la s e . . . . . .............................. 0‘070 0‘055 0‘125

J. Manuel Oraa.=Por la Compañía del ferrocarril hullero 
de La Robla á Valmaseda, el Director Gerente, F. Éhnric¿.==? 
Examinado.s=Madrid 24 de Diciembre de 1898.=E1 Ingenie
ro Jefe, p. a., Eduardo Escalona.

Vista la instancia elevada á este Ministerio el 5 de los co
rrientes por D. Jorge Williams Porteons y D. Norberto Sé©~ 
boM, el primero en representación de la Sociedad The Sa& 
Cebrián Railway et Colleries Comp&ny Limited, y el segun
do en su propio nombre, suplicando ambos que se apruebe la 
transferencia hecha por aquella Sociedad al Sr. Secbold de la 
concesión del ferrocarril de San Cebrián de Mudá á Cillama- 
yor, según escritura autorizada en la ciudad de Bilbao @1 2  
de Noviembre último ante el Notario de la misma D. Ildefon
so de Urizar:

Resultando que el Sr. Williams Porteons tiene capacidad 
legal para representar á la Sociedad citada en virtud del po
der otorgado en la ciudad de Middlesbongh ante el Notario 
D. Eduardo Vithey el 6 de Octubre de este año por D. Carlos* 
Arturo Stead, Carlos Vood y Eduardo Davies en calidad de* 
Directores y Secretario respectivamente de tal Sociedad y á> 
favor del Sr. Williams Porteons, á quien se le confieren en el 
referido documento testimoniado las facultades necesarias* 
para llevar á cabo la transferencia que se solicita, así como 
su aprobación:

Resultando que también el Sr. Secbold tiene personalidad) 
jurídica para ejercitar, en unión del Sr. Willians, el derecho 
consignado en el art. 21 de la ley de Ferrocarriles vigente:

Resultando de la escritura aludida que en ella consta la 
transferencia de la concesión del ferrocarril de que se trata, 
hecha por la mencionada Sociedad á D. Norberto Secbold con 
todos los derechos y obligaciones que de ella se derivan, asu 
como que el segundo acepta la cesión, traspaso y enajena
ción con tales circunstancias y efectos:

Resultando del expediente que por ley especial de 11 de 
Marzo de 1887 primero, y después por Real orden de 4 de Ene
ro de 1888, se otorgó á la Sociedad The San Cebrián Railmaf 
et Colleries Company Limited la concesión de la línea férrea de 
San Cebrián de Mudá á Cillamayor:

Visto el expresado art. 21 de la ley general de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877:

Considerando que la Sociedad, en la representación que 
ostenta, y el Sr. Secbold por su parte, han cumplido los re
quisitos prescritos en las-disposiciones que rigen sobre trans
ferencias de concesiones, y por tanto, que no hay inconve- 
aiente legal en que la Administración acceda á la pretensión 
formulada, puesto que dicho Sr. Secbold además se subroga 
en todos los derechos y obligaciones inherentes á la conce
sión que se transfiere;

S. M. el Rey (Q. D. G % y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien aprobar la transfe
rencia de la concesión del ferrocarril de San Cebrián de Mudá 
í Cil’lamayor, Hecha por la Sociedad The San Cebrián Railroap 
H Colleries Company Limited á favor de B. Norberto Secbold*, 
si cual se subroga en los mismos términos y con las mismas» 
garantías que la primera tenía en la concesión de aquella lít- 
nea por virtud de la ley especial de 11 de Marzo de 1887/y 
Real orden de 4 de Enero de 1888.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V . S. para su conoci
miento, el de los interesados y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
ie 1899.=El Director general, M. Catalina.=Sr. Ingeniero 
Jefe de la primera División de ferrocarriles.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el año de 1899 último, según las datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

MESES

DEUDA AL 4  p o r  100

Obligaciones 

del Tesoro.

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Obligaciones

de
Filijsáiias.

Obligaciones 
del Tesoro 

sobre la renta 
de Aduanas.

BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones

munici

pales.

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA
Cédulas 

al 5 por 100.

Billetes Billetes Cédulas

Interior. Exterior.
Amortizadle.

hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1886.

hipotecarios.

Em is i ón  
de 1890.

al 4 por 100.

Enero....................
Febrero.................
Marzo...................
Abril.....................
Mayo.....................
Junio............. .
Julio...............
A gosto ..................
Septiembre...........
Octubre................
Moviembre..........
Diciembre...........

176 591.500 
188 185.050 
228 946.500 
205.875.800 
165.652.100 
189.362.000
108.468.200 
72.989.400

113.290.500
160.131.900
187.851.600
238.208.200

26.543.350 
47.296.400 
25.249.888 
12.011 650 
18.146.683 
13 891.6J3 

8.112 600 
6 109.000 

12 021.071 
12.809.304 
12.716.100 
12 962.200

6.134.000 
9.286.200
9.145.500
7.232.500 
6.451.400 
8.370.300
5.265.500
4.426.000
6.181.000
6.987.700 
7 494.500
6.404.700

10.431.000 
7.119.000 
9 936.500

13.462.000 
12 040 500 
15 521.000
9 367.000
5.122.500
5.737.500

12.091.500 
13.772 000
18.549.500

16.307.000
17.785.500
22.023.000
11.672.000
12.980.000 
17 049.500
19.734.000
10.669.500 
9.819.000

10.507.000 
15.409 700
14.877.500

8.793 500 
15.383.800
27.640.500 
12 933.000 
15 521.500
12.944.500
10.315.000 
6.882 500

12.447.500 
12 876.000
24.948.000 
21.177 300

5.029.500
3.021.500
9.538.000
9.353.500
7.297.000
8.093.500 
6 373.000
1.745.500
5.382.000
7.812.500 
8.279 500 
9 698.500

10 322 606
7.832.500 
6 141 500 
7.101.600
6.926.500
5.267.000 
4.581 000
3.552.000
3.672.000
8.194.000 
9.142 500
8.325.500

438.500
785.000
613.000
656.000 

1.197.000 
1.208 500 .

676.500 
34LG00
414.000
813.500
789.500
674.500

427.000 
593 500 

60.500
807.500
252.500 
84.000

723.500 
185 000 
285 000 
596.OuO 
553 000
403.500

270.000
109.000 
35.250
94.500
41.500 
4.600

69 500 
24.200 
50 100
13.500

260.000 
45.000

261 287.950 
297.397.450 
339.330.138 
281.200.050 
246.506.683 
271.796.523 
173.686.200 
112 106 600 
169 299.671 
2 3 2 .8 3 9 0 4
281.216.400
331.326.400

T o t a l  .............. 2.035 552.750 207.869.869 83.378.300 133.150.000 178.834.100 181.863.100 81 624.000 81.058.700 8.607.000 4.971.000 1.077.150 2.997,985,969

Madrid 5 de Enero de 1900.==isi Director general; el Bairón del Cantil;o de CiActJ»
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RESUMEN del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el año de 1899.

MESES

DEUDA AL 4 POR 100
1

Obligaciones 

del Teso'jo 

al 5 por 100.

Obligaciones 

sobre la renta 

de Aduanas

BILLETES
HIPOTECADO8 DE CUBA Obligaciones 

¿C F i l ip in a s .

BANCO HIPOTECARIO

PERPETUA

Amortizadle.
Cédulas 

al 5 por 100.

Cédu’ as 

al 4 por 100,Emisión de 1886. Emisión de 1800.
Interior. Exterior.

Enero.................... ................................................ 56*329 62*379 66*813 101*352 90*679 51*604 43*979 61*021 I06‘20á 102*203
Febrero . . . . . . ................. ................................... 58*545 69*121 69*420 101*739 91*234 58‘286 49*702 67*528 106*723 102*226
Marzo......................... .........................................•......... 62*866 72*017 72*952 101*687 92*585 65*875 57*145 74*195 105*850 101*925
A bril...................... ................... .................................. 64*022 70*278 72*694 101*114 94*446 66*738 57*852 78*225 103*942 100*020
Mayo. ............................................................................... 63*052 69*914 71*597 101*141 93*120 67*347 58*145 75*741 102*119 99*015
Junio............................................................................... .61*889 67*800 69*554 101 ‘397 91*256 68*381 59*358 76*458 101*744 98*350
Julio................ ................................ ............................ 62*586 68*573 69*670 101*595 93*877 69*947 59*237 77*700 102*421 98*512
Agosto .................... ..................................................... 63*125 69*276 70*853 102*080 94*673 71*550 59*584 76*181 104*473 99*323
Septiembre.............. ........... ............. ............... . 64*162 70*423 72*040 102*822 94*712 72506 60*564 76*797 105*718 101*039
Octubre.. ........... . .................................. 64*973 71*222 72*270 102*188 96*198 72*746 60*950 78*909 102*904 99*926
Noviembre........................................ ........................... 65*920 72*219 73*435 102*375 96*906 73*694 62*034 78*184 102*862 100*196
Diciembre. . .  ....................................... ......................... 69 079 75*780 76*050 102*594 97*577 77*189 65*300 81*174 103*430 100*383

Precio medio en dicho año.............................. 63*046 69*917 | 71*446 101*844 93*942 77*989 57*821 75*734 104*032 100*276

Madrid 9 de Enero de 1900.=E1 Director general, El Barón del Castillo de Chirel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Coruña.

En uso de las atribuciones que me están conferidas, be 
venido en acordar que el día 17 del actual se celebre junta 
administrativa, á fin de resolver el expediente de defraudación 
por la contribución urbana, relativo á la casa núm. 15 de la 
calle de Herrería de esta población, para lo cual, y en cum
plimiento de lo que determina el art. 82 del reglamento do la 1 
Inspección de Hacienda, se cita por medio del presente á Don I 
Antonio Vázquez Queípo, ó bien á los que se crean con dere- 1 
cbo á la casa mencionada; advirtiéndoles que en dicbo acto, I 
que tendrá lugar á las diez de la mañana, pueden hacerse i 
representar por persona competente autorizada al efecto. I 

La Coruña 3 de Enero de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, | 
Miguel Santos. |

Real Sociedad Económica de Amigos dél País I 
de la provincia de Granada. i

Lista de los individuos que componen la Junta directiva j 
de esta Sociedad. I

Director, limo. Sr. D. Francisco de Paula Villa Real y 1 
Valdivia.

Vicedirector, Excmo. Sr. D. Antonio J. Afán de Ribera. 
Censor, Excmo. Sr. D. Pedro N. Mirasol de la Cámara. 
Vicecensor, D. Diego Sánchez Mendo.
Contador, D. Pedro Serrano Porras.  ̂ ¡
Vicecontador, D. Claudio López Castruchí. I
Tesorero, D. Enrique Sánchez García.
Secretario general Archivero, D . Diego Marín López. 
Vicesecretario, D. Antonio Rosales Pavía.
Presidente de la Sección de Iostrucción pública, D. Fran

cisco Restoy Jiménez.
Secretario, D. Francisco Soriano Gutiérrez.
Presidente de la dé Agricultura, D. Luis Morell y Terry. 
Secretario, D. Francisco dél Valle Rodríguez.
Presidente de la de Manufacturas y Oficios, D. Fernando 

de Medina Fantoni.
Secretario, D. Francisco de Paula Valladar.
Presidente de la de Bellas Artes, D. José Paso y Fernán

dez Calvo.
Secretario, D. José Larrocha González.
Presidente de la de Fomento local, D. Blas Ayllón Gon

zález .
Secretario, D. Francisco de Paula Góngora y Carpió. 
Presidente de la de Comercio, D. Juan Echevarría Alvarez. 
Secretario, D. Paulino Ventura Traveset.
Ex Director, Excmo. Srt) Marqués de Dilar.
Ex Director, Excmo. Sr. Conde de las Infantas.
Director de Estudios, D. Eduardo Mendoza Gómez.
Granada 31 de Diciembre de 1899,=V.° B.°=E1 Vicedi

rector, Afán de Ribera.=El Secretario general, Diego Marín.

Bstaoién Central de Telégrafo*»
Telegramas recibidos en el día de la facha y detenidos en disMa 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Montalbán.—General Fornier, sin señas.
Lugo.—Moscoso, ídem.
Medina Pomar.—Gumersindo Gil, San Bernardo, 10. 
Palma Río.—Ensebio García, Alcalá, 12*
Manuel.—Adolfo Cazorla, sin señas.
Alicante. ̂—Manuel Pastor, Café Suizo.
Zaragoza.—Flora Pocero, Atocha, 65, tercero.
Elda.—Manuel Comas, Fuentes, 10.
Jerez de la Frontera.—Enrique Bailén, Alcalá, 17 dupli

cado.

Almansa.—Ubaldo Fuentes, Libertad, 14.
Villalba.—Elisa Vilianueva, Arco de Santa María, 18. 
Sanlúcar de Barrameda.—Antonio Escaño, San Bernar

do, 11 duplicado, cuarto izquierda.
Santander.—Agustín Peña, San Quintín, 1.
Puente del Arzobispo.—Calixto Torices, San Marcos, 31. 
Coruña. —Luis Maestre, sin señas.

.NORTE

Guadalajara.—María Rementería,. Plaza del Dos de Mayo* 
número 6.

Alcázar.—Enrique Rivas, Paseo de Santa Engracia, 62.
Madrid 11 de Enero de 1900.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

Administración de los Asiles de El Pardo.

A S IL A D O S

H om bres. M ujeres. Niños. N iñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Noviembre............. 269 105 83 58 515
Entradas en este mes............................... 11 6 3 1 21

Suma............................. 280 111 86 59 536
Salidas en el mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 11 5 2 32

Existencia para Diciembre....... ......... 266 100 81 57 504

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO   •
Existencia que había en 1.° de Noviembre. .......................................................................    -  - 47.450*8L

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 

las rifas concedidas á estos Asilos correspondiente al mes de Octubre próximo pa
sado....................   *...................................o........................................... 10.111*36

Procedente del cobro de intereses de 57 obligaciones de Aduanas, vencimiento de 15 dé
Noviembre.......................................................         349‘55

Procedente de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía en Octubre
próximo pasado...................       1 - ^ ‘70

Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en Noviembre  441 b¡>
i Idem del cobro de recibos de suscripciones en este mes..............................................  461

---------------  12.742*26
Ingresos extraordinarios.   12.742*26

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Octubre próximo pasado.. . . . . .   ̂ 105*26
Idem del donativo del Príncipe alemán recibido por conducto del Excmo. Sr. Alcalde de Madrid.. .  150
Idem del cobro de 2.335 estancias causadas en Noviembre por los acogidos por cuenta de la Asocia

ción Matritense de Caridad.. ........................................................................................ - ........................ -  1.751*25»
---------------  2.006*51

I T o t a l  c a r g o .............................................................- ......................... -  62.199*58

DATA
I Por los gastos de personal de la Oficina central...................................................................................... •— 322^0
I Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres............................................................   - *
I Por id. reproductivos.. ........................................................    • ¿g*
I Por id. ordinarios.  .........   *......................*....................   •
I Por id. de subsistencias.. * *.*.................... ..............................................................
I Por id. de vestuario y calzado  .................................................................................................. • • • A ™
I Por id. dé material de obras..................... ......................................................................... ................ .........
I Por id. de Escuelas y Academias............. .......................................................................................... . • • •

Por id. de enfermerías y botica.    .........  i*
I Por id. de alumbrado y calefacción............................................................................................................  íoo<«c

Por id. generales de Madrid..................................................................................... ....................................
I Por id. id. del Pardo......................................................................................................................   ¿ u v
I Por id. de lavado de ropas...............  *..............
I Por id. de imprenta y encuadernación.......................................... - .............................................................  «
I Poríd. de I g l e s i a . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... ................................................. ................................ .... ,  oia.io
I Por id. de enseres y utensilios.....................     * * i-**0 ia
I   13.882‘45

1 Existencia para Diciembre............%.......... , s ....................  48.317*13

¡ Nota.. Los justificantes de esta uuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, 145, hotel, 

í Madrid 30 de Noviembre de 1899.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura.
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u n iv e rsid a d  lite ra r ia  d e  S e v illa
Listas por orden  de m érito que c«n  arreglo á lo dispuesto en el art. 40 del reglam ento para la p rov isión  de Escuelas públicas de prim era enseñanza de 7 de Septiem bre 

últim o, form ula este Rectorado de los aspirantes á las Escuelas y Auxiliarlas anunciadas á concursó de traslado y  de ascenso en la «Gaceta de Madrid» el 2 de D iciem bre

próxim o pasado..
L i s t a  de los aspirantes por concurso de traslado á las Escuelas clcnieutales de niños, dotadas con 1 .3 7 5  pesetas anuales.—Castro del Rio y Alosno.

XcSgí£¡50O NOMBRES Y  APELLIDOS

i
de sei 
mayo

UEMP
'Vicios 
r cale

0
en la

joría. GRADO

del

TIEft 
de 

en 1í

IDO T 
servie 

i ensei 
públicí

DTAL
ios 
anza , 
u

SULLDO
qll

le o u ul PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

• ¡S(o g<D
W

2p' lítalo que posee. ►es»
P mfl>m

b
í Pesetas.

1
1
2

Q

D. Lorenzo Ruiz Pozuelo.. . ............
Demetrio Pedro Valero Muñoz.........

M«nnp1 ciada, v Somoiil * * . » * * * *

7
,2

15

1
1

4

13
M

16 ;

Elemental,.
j lemental ..;

Elemental *.

18
2

15

6
1

4

16 : 
9

16

11650
1,650

1.375

Auxiliar de las Escuelas elementales de Sevilla .... 
Auxiliar de las Escuelas elementales de Madrid...

Escuela elemental de Medina de Rioseco (Valla-

»
Procede su exclusión según la instruc

ción 4.a de la Real orden de 3 i de Oc
tubre último por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que esta
blece el párrafo segundo dei art. 25 
del reglamento.

<D ItjLCÍjLI ULOX JLJwDtfcVLtw f U'WlMWaLiii m « » % m '*■ '• m dolid )...........................................................................
4 O n l-r tn  r-1 /"V** 1 1 ■■rVfc :£ü W% ¡Til. Pf ̂  TV!» .iáTTR 13

8'!
10 

- 7
12 Elemental . . 13 10 12 1.375 Escuela elemental de Méntrida (Toledo).................. »

Cándido de LTerarte Miirtfíi..... * *,»»». 11 Superior. . . .
Superior-----
Superior.. . .  
Elemental ..

19 » 28 1,375 Auxiliar de las Escuelas elementales de Cádiz. . . . »u
6
7

MariTipl Ránfihftz BbcgvfíI ■ » . „  * » M, * i 8 7 , 11 15 8 22 1.375 Auxiliar de lat Escuelas elementales de Sevilla. .. »
'Rafael García González« .  »• • * • 8 2 2 7 2 2 1.375 Escuela elemental de Fuenteovejuna (Córdoba). . . . »i

8 Faustino Nieto Santaellft»................... 7 7 11 18 » 19 1 375 Auxilar de las Escuelas elementales de Sevilla... . »
9

10
11
12

13

TULonnol fiTiflfP? V » . 7 5 2 Superior------
Elemental . .

13 » 13 1.375 Escuela elemental de La Rambla (Córdoba)............ »
T7fínnrrlri PinliíirHn MllTlH7 - 6 5 1 7 8 28 1.375 Escuela elemental de Torreeampo (Córdoba)........... »
Andrés Mesas Navarro...................... 5 2 2 Normal........ 27 1 24 1.375 Auxiliar de las Escuelas elementales de Málaga .. »
A nfntiin PftltYlfl v  Oo Gtil 11 fl 4 2 Superior... .  

Superior.. . .

7 5 21 1.375 Escuela elemental de Carmona (Sevilla).................. Ha solicitado que se le elimine por te
ner proyectada una permuta.*

»Pedro Navarro y Martínez. . . . . . . . . 3 2 » 30 5 23 1.375 Auxiliar de las Escuelas de Jerez (Cádiz). . . , ........

IJ*fa délos aspirantes por concurso de traslado 4 las Escuelas elementales de niños, dotadas con  fi.flOO pesetas.—llonterriibio, Herrera del Duque, Guareña; Aléala
del Valle y Puebla de Guzmán.

izí TIEMPO TIEMPO TOTAL
cS
S»o NO M BRES Y  A P E L L ID O S

de sei 
mayo

vicios 
r cate£

en la 
roría.

GRADO

del

en la enseñ
)ública

anza SUELDO 
que se 

le computa. P L A Y A  QU E SIRVE OBSERVACIONES

- í>tá»o
KOMCDGQ

b título que posee. t*ow
g■ o 02 O

g
p*ÜQ Pesetas.

»—

1 D Manuel Sánchez Becerrll. .  .............. 8 7 11 Superior.. . . 15 8 22 1.375 Auxiliar de las Escuelas elem entales áe S e v il la .. . »
2 Faustino Nieto Santaella.................. 7 7 11 Elemental. 18 » 19 1.375 Auxiliar de las Escuelas elementales de Sevilla. . .
3 Eduardo Pichardo Muñoz................ 6 5 1 Elemental .. 7 8 28 1 375 Escuela elemental de Torreeampo (Córdoba).......... »
4 Andrés Mesas Navarro. . . . .  •••••. 5 2 2 Normal........ 27 1 24 1.375 Auxiliar de las Escuelas elementales de Málaga ,. »
5 Pedro Navarro Martínez. 3 2 » Superior.. . . 30 5 23 1.375 Auxiliar de las Escuelas elementales de Jerez

(Cádiz)............................................. ..........................
6
7

Joaquín Rodríguez Muñoz. 25 » 6 Superior.. . . 26 1 28 1.100 Escuela elemental de Ce (Coruña)............................ »
Miguel García Atencia................. *. 21 6 14 Normal........ 19 6 14 1.100 Maestro rehabilitado con fecha 27 de Noviembrei de 1899................................ .............. ......................

8Q
.Tnqp T)íñ7 T,nnP7 . .  . . . . 20 5 7 Superior.. . .  

Superior.. . .  
Superior.. . .  
Elemental .. 
Superior.. . .  
Superior. . . .

Normal. . . . .

19 10 1 1.100 Escuela elemental de Manilva (Málaga).................. »
José Aneto y  Gfuijftrro 18 5 1 17 11 8 1.100 Escuela elemental de Paterna de Rivera (Cádiz)... »V

10
11
12
13

14
15
16
17
18

TjVonfMQPn TtV*m n á dp? Rnhlpcí 17 4 18 30 3 17 1.100 Escuela elemental de Los Santos (Badajoz).. . . . . . »
Antonio Zamora y  Santos................
Juan de la Cruz Arrué Balanzátegui 
Tomás I. García de Torres.. . . . . . .

flfllívfn Rnlln v Opiiííci . . . . .

16
16
15

14

11
3
»

27
20
1

21
15
14

4
3
»

7
20

1

1.100 
1 100 
1.100

Escuela elemental de Encinasola (Huelva)___. . . .
Maestro rehabilitado con fecha 25 Junio de 1898.. 
Escuela elemental de Dos-Torres (Córdoba).......

»
»

Procede su exclusión, según la instruc
ción 4;a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración q ue esta
blece el párrafo 2.° del art. 25 del 
reglamento.

»5 3 26 3 12 1.100 Escuela elemental de Aroche (Huelva) . . . . . . . . . . .
"Rnffipl Facililla v Motp,uo . . . . . . . 13 4 22 Normal........ 11 4 22 1.100 Escuela elemental de Carcabuey (Córdoba)............ »
SpTiíicfián frflrpííi HtyiptiP7 11 2 18 Superior-----

Superior.. . .  
Norm al.. . . .

10 2 18 1 100 Escuela elemental de Ardales (Málaga)................... »
Emilio Guerra Bejarano................... 9 8 15 9 3 2 1.100 Escuela elemental de Conil (Cádiz).................

Auxiliar de la Escuela superior de Marchena
»

Manuel Jiménez Rodríguez.. . . . . . . 9 7 11 10 5 3 1.100
(S e v i l la ) . . . , . . . ......................................................... ¡»

19

20 
21 
22

T7t*íino\GPfi nhfiVííTfifi Tt/iTnfnon 9 7 11 Normal........ 8 2 22 1.100 Escuela elemental de Argucias (Gerona)................ Procede su exclusión, segúnia-igstruc^ 
ción 4.a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que esta
blece el párrafo 2.° del art. 25 del 
reglamento.

»
»

Francisco de P. Sánchez Elederma.
Eladio Simeón..................................
Miguel Alba Serrano........................

9
7
7

»
7
5

19
2
»

Superior___
Normal........
Superior.. . .

’

8
5
8

7
11

19
2

19

1.100 
1.100 
1.100

Escuela elemental de Robledillo de Trujillo (Cádiz). 
Escuela elemental de Cabeza del Buey (Badajoz) . .  
Escuela elemental de Santa María de Nieva (Al

mena) ....................................................*.......... .. %
23
24

José Arangiiete y Sánchez.............. 6 5 16 Elem ental.. 37 8 11 1.100 Escuela elemental de Nerva (H uelva)......................
Auxiliar de la Escuela superior de Don Benito (Ba

dajoz) ................ ................................ ..

9-
»

José Padilla y Fernández................. 5 8 16 Superior.. . 4 8 16 1.100
\y .

25 Emilio Yavalera Fariñas. 5 3 2 Normal........ 11 4 2 1.100 Auxiliar de las Escuelas de Sanlúcar de Barrame-
da (Cádiz)....................................................... ' >■-

26
27

28

Manuel Pereda N ieto........... 5 2 22 Normal........ 12 9 » 1.100 Escuela elemental de Algarrobo (Málaga) ............ . »
Francisco García y González .. . . . 4 4 1 Normal........ 2 4 1 1.100 Auxiliar de las Escuelas de Antequera (Málaga)...

Auxiliar de las Escuelas de Antequera (Málaga)..  
Escuela elemental de Talarrubias (Badajoz)..........

»

Procede su exclusión, según la instruc
ción 4.a de la^ReaLorden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer on la  hoja 
dé servicios la declaración que pre
ceptúa el párrafo segundo del art. 25 
del reglamento.

VJosé Alcalde y López........................ 2 3 15 Elemental.. . 2 3 15 1.100

29
30

Daniel Mansilla y Rodríguez..........
Julián Caballero y González.. . . . .

15
»

10
>

29
»

Elemental ..  
»

15
»

10
»

29
>

825
»

Procede su exclusión, según la regla 1.a 
del art. 33 del reglamento, por no 
desempeñar ni haber desempeñado 
Escuelas dotadas con igual ó mayor 
sueldo.

No acompaña la hoja de servicios; pro- 
procede, por tanto, su exclusión.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A p u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid*

Secretaria.
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria ce

lebrada el día 9 del actúa], ha acordado la creación en el pre
supuesto que ha de regir para el año de 1900, de una plaza de

Administrador segundo de los Mataderos y Mercado de gana
dos, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, cuyo gasto, 
conforme á lo dispuesto por S. E., será cargo al cap. 11 «Im-
Íirevistos del presupuesto vigente», transfiriéndose al eapítu- 
o 3.°, art. 6.° dicha cantidad, en cuyo capítulo habrá de figu

rar este nuevo cargo, con la denominación de Oficial de Ad
ministración de segunda clase, Administrador segundo.de 
Jos Mataderos y Mercado de ganados.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto per el Excelentí

simo Sr. Alcalde se hace saber al pública para su conocí* 
miento, quedando de manifiesto el expediente durante el tér* 
mino de quince días en esta Secretaría.

Madrid 11 de Enero de 1900.=ELSecrefcario, J. Ruano,

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  d s n m a .
D. José Cruz Cordero, Alcalde Presidente del Ilustre Ayun

tamiento constitucional de esta villa.



Gaceta de M adrid.— Núm. 12 12 Enero 1900 139

Hago eaber que cacantes las plazas de Médicos y  Farma- 
cétieo para el servicio de la asistencia benéfica domiciliaria 
de pobres de esta población, se anuncia al público á fin de 
que ios aspirantes presenten sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del término de treinta días, á 
contar desde la última de las fechas en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  M a d r id ; na
ciéndose constar que son cuatro las plazas de Médicos y una 
la de Farmacéutico que habrán de proveerse con sujeción al 
reglamento aprobado, retribuidas las primeras con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas cada una, y sin retribución alguna 
la última, que servirá el Farmacéutico, percibiendo sólo el 
importe de los medicamentos que suministre, reducidos al 
50 por 100 del valor de la tarifa oficial de la Farmacopea es
pañola, y que el contrato para dicho servicio habrá de cele
brarse por cuatro años.

Osuna 2 de Enero de 1900.=José Cruz Cordero.
X —61

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera Instancia.
MATARÓ

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad de Mataró y su partido.

Certifico que en el sumario que con los números 76 y 
5.359 de 1899 del Juzgado y rollo respectivamente, se instru
ye en este Juzgado sobre robo contra José Gay Pera y otro, 
se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Emilio José Pérez Martín, Juez de ins
trucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Gay Pera, natural de Massanas, de veintidós años, la
brador, soltero, cuyas señas son: alto, moreno, delgado, viste 
blusa azul y pantalón de pana; y á Jaime Pagés y Riera, na
tural de Fogás Tordera, hijo de Tomás y Raimunda, de diez 
y nueve años de edad, soltero, labrador, y cuyas señas son: 
bajo, fornido, barbilampiño, que viste blusa azul con listas 
blancas, ambos procesados en méritos del sumario que en 
este Juzgado se instruye con el núm. 76 del corriente año, 
sobre hurto, fugados en la noche del 20 de los corrientes de 
las cárceles de este partido, para que comparezcan en el tér
mino de diez días, desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a .- d e  M a d r id  contados, á ponerse á disposición de este 
Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de declarárseles 
en rebeldía en la forma que prescribe la ley.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, la busca, captura y 
conducción de los referidos procesados á las cárceles de este 
partido y á mi disposición.

Mataró 22 de Diciembre de 1899.=:Emilio J. Pérez Mar
tín. =E1 Secretario, Fernando Delmás.»

Concuerda con su original.
Y para gue conste y sirva para su publicación en la G a 

c e t a  d e  Ma d r i d , cumpliendo lo ordenado, libro el presente 
en Mataró á 22 de Diciembre de 1899. =Fernando Delmás.

J—10314
MONTBLANCH

D. Benito Marcelino Herrero y Sánchez, Juez de instruc
ción de la villa de Montblanch y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimiento 
de lo prevenido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley deEnjui- 
miento criminal, y en méritos de causa sobre incendio con
tra Rosa Casellas Maimó, se cita y llama á la misma, de cua
renta y ocho años de edad, hija de Magín y de Rosa, natural 
de Cabra, provincia de Tarragona, avecindado en Santa Co
loma de Queralt, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de seis días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, en virtud de lo mandado por la Audiencia 
de Tarragona, para la práctica de una diligencia de justicia; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y de pararle los 
perjuicios que en derecho haya lugar, caso de no verifi
carlo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de la expresada, si fuese habida, ante 
este Juzgado.

Dada en Montblanch á 9 de Diciembre de 1899.=Benito 
Marcelino Herrero. =  Por disposición de S. S . , Leopoldo 
Orriols, Escribano. J—10332

MÜLA
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Muía y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Pepe el 

Valenciano, de unos treinta y cinco á cuarenta años, more
no, de estatura regular, grueso; viste pantalón de pana color 
café, blusa larga azul y una boina azul, que en los últimos 
días de Diciembre de 1898 se dirigió á Cuéllar después de 
vender una yegua al vecino de Vélez Rubio Bernardo Nava
rro, alias Narices, á cuya última población fué á la compra 
de palomas y viajaba en un carro pequeño tirado por un ma
cho, para que en término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa sobre robo de 
caballerías; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 31 de, Diciembre de 1899.=José López 
Mosquera. =  El actuario, P. H. del Sr. Ibáñez, Francisco 
Sánchez. J—10334

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Muía y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que en el 
término de diez días, desde su publicación, comparezca á
Í>restar declaración la persona á quien perteneciera una res
anar que se encontró destrozada al paso del tren núm. 34 por

la estación de Cotillas en la noche del 26 de Julio último, y 
que se supone fué extraída de una de las jaulas que con ga
nado de dicha clase conducía el expresado tren; pues así lo 
he acordado en el sumario que por tal hecho me hallo instru
yendo.

Dado en Muía á 28 de Diciembre de 1899.==José L. Mos
quera. ==E1 actuario, José Pantoj a y Vélez. J—10333

OLIVENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de iu&trucción de ésta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Carlos dei Pieri de Roma, natural de Roma, de 
treinta y dos años, soltero, fotógrafo y de vecindad ambulan

te, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de prestar la indagatoria acordada; pues de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pri
sión de dicho procesado y remisión á la cárcel de esta ciu
dad, y á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo mandado en el sumario que ' 
en su contra se sigue por estafa.

Dada en Olivenza á 31 de Diciembre de 1899.=Félix Ca- i 
rrasco López.=De su orden, Domingo Para. J—10335 ;

I
OVIEDO |

El Sr. D. Miguel Monreal y Alvarez, Juez municipal en j
funciones de instrucción de esta ciudad. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como j
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al procesado Manuel, de unos veinte años 
de edad, de oficio paragüero, y vecino del Campo de los Re
yes, parroquia de San Julián de los Prados, en este Concejo, 
cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser indagado en la causa que se le sigue por dis
paro de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del término expresado será declarado 
rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel de este partido, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Oviedo á 26 de Di(i*mbre de 1SÍ9.—Miguel Mon
real.=Por su mandado, Angel Cabal. J—10333

POLA LE LENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Ignacio Rodríguez 

Pajares, Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia del día de ayer, dictada en la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía, propuesto por el Procurador Don 
José Llano, á nombre de D. Manuel Suárez y Fernández, ve
cino de Mieres, como representante de la Sociedad Tres Ami
gos, contra D. Antonio Iglesias y Aparicio, de igual vecin
dad, y ausente en ignorado paradero, sobre pago de cuatro 
mil doscientas veintiséis pesetas sesenta y ocho céntimos, á 
instancia del actor se tiene por acusada la rebeldía del Don 
Antonio Iglesias, y se le emplaza por segunda vez para que 
dentro .del término de cinco días improrrogables comparezca 
en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho, cuyo término se empezará á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia.

Pola de Lena 17 de Noviembre de 1899.=E1 actuario, Ca
milo Hevia Alvarez. X—60

PONFERRADA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del par

tido de Ponferrada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procsado José Baeza Cubero, vecino de Valdefranco, Munici
pio de San Esteban de Valdueza, provincia de León, casado, 
jornalero, de unos treinta y  dos años de edad, a fin de que en 
el término de los quince dias siguientes al de la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde en la causa que se le sigue sobre hurto de di
nero á su convecino Mariano López.

A su vez, ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sirvan gestionar la busca, captura y 
conducción, con las seguridades debidas, de dicho individuo 
á la cárcel de este partido.

Dada en Ponferrada á 31 de Diciembre de 1899.=Vicente 
M. Conde.=E1 Escribano, Francisco A . Ruano.

J—10337
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de Ponte
vedra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Rodríguez Almeida, alias Camiña, soltero, 
cantero, natural de Cardiales, distrito de Braga, y residente 
en esta ciudad, hijo de Manuel y María, para que dentro del 
término de quince días comparezca ante la sala de audiencia 
del Juzgado de este partido, con objeto de ser indagado en el 
sumario que se sigue contra el mismo y otro por hurto de 90 
pesetas á D Rafael Adrio, de esta ciudad; bajo los perjuicios 
á que haya lugar si no lo hiciere.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y demás del orden judicial para que procedan á la busca 

captura de dicho José Rodríguez, poniéndolo caso de ser 
abido á disposición de este Juzgado y en la cárcel del par

tido.
Dada en Pontevedra á 20 de Diciembre de 1899.=Alfredo 

Souto.= Valentín García. J—10338

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente y término de diez días, que se empezarán 

á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  j 
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Francisco López Díaz, de 
veintinueve años de edad, hijo de Rosendo y de Ignacia, na
tural de Pesués, provincia de Oviedo, vecino de Sanlúcar, in
dustrial, con instrucción, y á Modesto Quijano Gutiérrez, de 
cuarenta y un años de edad, hijo de Agustín y de Luisa, na
tural dé Ternillas, partido de Torrelavega, provincia de San
tander, vecino de Sanlúcar, industrial, sin instrucción, para 
que se presenten en la cárcel de esta ciudad, por estar orde
nada su prisión por la Superioridad; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y conducción de 
los mismos á la cárcel de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 28 de Diciembre de 1899.=Fede- 
rico Escobar A liaga.=Víctor Sanz. J—10339

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción 
de la ciudad de Santa Cruz de la Palma, islas Canarias, y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio Santiago Pérez Gómezy natural de Los Llanos, 
vecino de Tijarafe, de treinta y nueve años de edad, estatura 
baja, color moreno, ojos pardos, pelo y  bigote negros y  nariz 
y boca regulares, á fin de que en el término de treinta días 
comparezca en los estrados de este Juzgado, con objeto de 
emplazarle en la causa que se le sigue en unión de otros por 
malversación de caudales públicos; apercibido de que no ve
rificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á toda clase de Autoridades, así civiles 
como militares y á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y siendo ha
bido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Santa Cruz de La Palma á 22 de Diciembre 
de 1899.—Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Agus
tín Benítez. J—103L5

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Sur  
de España.

Situación en 30 de A bril de 1899.
Pesetas.

ACTIVO --------- ----------
Cajas, Banqueros y cartera................................ 2.942.643*07
Fianza (línea de Granada).................................. 506.940
Fondos á realizar................................................ 449.309*26
Gastos de primer establecimiento...................... 65.696.689‘80
Almacenes generales, talleres.......................... 439.783*26
Gastos de la explotación..................................... 431.038 44
Gastos de la vía m arítim a.................................  6.816‘07
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.029.226*41
Ejercicios cerrados de 1895, 1896, 1897, 1898.. 76.267*90
Explotación de la vía marítima en 1898.......... 4.321*23

74.583.035*44

PASIVO *
Capital social.........................................................  10.000.000
Obligaciones, serie Linares á Almería, prime

ra hipoteca.........................................................«. 21.120.000
Idem, serie Granada (fianza)..............................  506.900
Subvención.............................................................  30.790.000
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a.. . . . . .  2.000.000
Vales sin interés...................................   5.030.340
Cupones y  amortización á pagar................. . 601 222*50
Productos del tráfico...........................     459.086*47
Productos de la vía m arítim a...............   19.513*39
Cuentas corrientes y cuentas de orden .. . . . . .  3.942 684*26
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897.................. 88.070*47
Resultado de la explotación en 1898 ................  7 25.218*35

74.583.035*44

Madrid 1.° de Mayo de 1899.=E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figuerola*

X—62

EIcciHca de Cácereíí
s o c i e d a d  a n ó n im a  

Balance en 31 de D iciem bre de 1899.
Pesetas.

Acciones en cartera.............................   110.000
Acciones en depósito...........................................  65.000
Fábrica y Red de distribución...........................  467 828*58
Materiales existentes............................................  23.721*95
Deudores varios........................................................... 41.809*80
Cajas en Madrid y Cáceres.................................. 9.805*40

718.165*73

Acciones en fianza....................    65.000
Varios acredores.................................................... 95.660*22
C apital.-................................................................  500.000
Pérdidas y Ganancias..........................................    57.505*51

718.165*73

Madrid 11 de Enero de 1900.=E1 Director Gerente Luis 
María de Ramón.

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el domin
go 21 del actual, en su domicilio social, Rollo 2, á las dos de 
la tarde, para aprobar las cuentas correspondientes al año de 
1899, proceder al nombramiento del Consejo de administra
ción de la misma con arreglo á sus estatutos, y decretar el 
dividendo que ha de repartirse á sus accionistas por las uti
lidades de 1899.

El Balance y  cuenta general correspondiente al expresado 
año, se hallarán de manifiesto y á disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de esta Sociedad, 

j Madrid 11 de Enero de 1900.=E1 Director Gerente, Luis 
María de Ramón. X —64

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 12.325, expedido por esta sucursal en 24 de Julio 
de 1896 á favor de Doña Emilia Berasátegui por pesetas no
minales 2.000, en obligaciones de la Deuda de esta provincia 
al 5 por 100, se anuncia al público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo  verifiqae dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o&- 
cial de esta provincia, según determinan los artículos 9.^ y 
322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

I San Sebastián 10 de Enero de 1900, =E1 Secretario, Juan { de Santiago y BernaL X—63
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Observacion.es meteorológicas del día 11 de Enero de 1900.

h o r a s

a l t u r a
del barómetro 
reducida á 0o 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase* del viento.

ESTADO
del

cielo.
Seco. Humedecido.

12 d e  i a n¡?che.............
<6 de la mañana. -----------

714.84
713.84

4* 0.6  
— 1.6

—  0.1  
— 1 .8

4 .2
4 .1  
3.7  
5 .6
4 .2
4 .0
4 .0

88
96
75
71
50
59
59

NO.............
E ................en

B. l ig e ra .. 
C a lm a .. . .  
B. ligera. .
Calma------
B. ligera ..
Brisa..........
Id. fuerte.

Despejado.
Nuboso.
Poco nuboso. 
Despejado. 
Cubierto. 
Muy nuboso. 
Nuboso.

‘9 de la ^mañana..................
12 del ‘día................... ..

3 de k  tarde.......................
6 de la  tarde..................
9 de la noche......................

714.82
714.40
713.50
713.54
713.49

4- 1 .4  
8 .1
8 .7 
5 .9
5.7

— 0 .2
5 .8
4 .5
2.8
2.6

¡5U............
s s o ............
N E .............
N................
N ................

'Temperatura i&nxima del aire á ta som bra .. . . . . . . 10.8 ? Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o -

nifW'ívnnia - ...............- ................  . . . .
,. — 3.0 

13.8
\ ras ¡kilóm etros)........................................................

Oscilación barométrica ídem (m ilímetros)........... . . .  1 .3
Tem peratura máxima al sol, á ¿o s  metros de la tierra 15.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  40.6

Diferencia............................................>......... • • *. 25.6
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la ^

Idem mínima íd em .................. ...................................... — 4 .8
D iferencia..............................................................  21.5

i Altura'ídem  con respecto a la media anual a las nue -
j v e  horas de la noch e........................................................... +  6 .5
! Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »
\ Sol completamente despejado.......................................... 3h 40m
I Sol entrevelado por nubes ó vap ores................................  1 10
1 Total de insolación durante el d ía ...................  4 50

Datos meteorológicos del día 11 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma
ñaña, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o y al 

nivel 

del mar.

! Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

c ie lo . Seco.

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora d8 la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

m ar.

París ........................ 770.7 4- 1-7 NO......... Brisa__ Muy nuboso. 
C u b ierto .. . .

3.3 2.2 4- 1 .5 7 .4 3.0 » X

Clermont............. 770.5 NNO,. .. Id. fte ... 2 .2 0 .4 » » x x X

V alentía ................. . .
G ris-N ez................. 770.9 N............ Id. lig ... 

Calma... 
B r isa ....

Poco nuboso. 3 .9 3.3 — 5.1 » » x Oleaje.
Tranquila.
Idem.

Saint Mathieu............
Isla d ‘A ix ...................

774.8
772.0

4 - 1 .3
»

NE
NE

C ubierto___
Idem ..............

8 .0
5.5

7 .2
4 .5

— 5.1
»

»
x

m
x

»
»

B iarritz....................... . 775.0

776.0
777.1

-  1 .0  

— 0 .5

x Calm a.. D espejado... 

C u b ierto .. . .

7 3 6 .2 — 0 .9 » » 7 Oleaje.

Agitada.
X

San Sebastián............
B ilbao .......................... NO B. ligera. 

Calma...
9 .4 8.0 4- 0 .4 1 1 . 0 8.0 »

Oviedo......................... -  0.1 SO Nuboso......... 6 .0 5.3 -  1 .6 10.0 5 .0 1
V a r e s .................. .......
C oruña........................ 776.3 -  1 .1 n e .......... B risa .... N ie b la .^ .. . . 4 .2 3 .2 — 5.0 13.0 2 .0 » Picada.

P ontevedra................
V ig o .............................. . . . . . . . . . . . . .
Oporto. . . . . . . . . . . . .
L isboa.................. 774.0 — 2 .8 NNE. . . Id. ft e . . D espejado... 

C u b ierto .. . .
6 .5 4.1 » 13.0 5.0 x Oleaje.

Idem.A ngra...........................
Punta Delgada...........

764.9 -  0 .9 S E ......... Id em .,.. 16.4 15.0 x 17.0 14.0 x

Laguna........................ *

Funchal.......................
L agos...........................
A y a m o n te .................
San Fernando...........
T arifa ......................

Sevilla .. ......... 774.4 4- 0 .4 NE Id em .... Despejado.. . 7.2 5.8 +  1.0 18.0 3.0 » X

C órdoba......................
J a é n ......................... 775.2 4* 1.4 O N O ... . Id. l ig . . . Idem .............. 8 .6 4 .5 +  2 .2 13.0 3.0 » X

Granada......................
M urcia ............ ............ 771.3 -  0 .1 SO . . . . B r isa .... Casi d e s p . . . 10.6 6 .6 4- 1 .8 17.0 8 .0 X X

B adajoz .......................
Ciudad R eal............... -
A lb a c e t e ................... 773.9 0 . 0 NO V ie n to .. Poco nuboso. 1 .7 0 .5 -  1 .8 1 1 . 0 0 .0 X »
Cáceres........................
M a d r id ........ . 775.0 —  0.3

»
E............ Calma... N uboso......... 1 .4 -  0 .2 -  2 .2 11.2 3.0 X V

Guadalajara ........... 773 6 S............. Idem . . . Casi desp___
Poco nuboso.

2 .8 1 .2 » 10.0 0.0 X X

E l Escorial.................. 772.7 — 1.1 N............. V . f t e .. . 5 .0 2 .6 +  0 .6 10.0 0 .2 1) X

A v ila ............................
Segovia........................

766.1?
774.8

—  0.1
—  2 .6

SO..........
NO

B. ligera. 
Id em . . .

Cubierto.......
Idem..............

1 .0
1 .5

0 .4
0 . 0

0 . 0
0 . 0

4 .0
5 .0

0 .0
0 .0

X

X
X

X

Salamanca...................
Valladolid...................

* S o r i a ......................... 773.5 -  0 .7  
0 .0

S ............. Id e m .... Idem.............. 3 .2 1 .6 4- 0 .2 6 .0 1.0 X X

Burgos. ....................... 775.4 N N E ... . C a lm a .. N u b oso .. . . . 3 .0 2 .2 — 0 .2 6 .0 1 .0 » X

Orense ........................ 676.7 — 0 .3
4- 0 .9

— 2.3

O S O .... Idem . .. N iebla........... 1 .0 0 .8 —  3.4 13.0 -  2 .0 >» X

Santiago. ................... 777.9 NE B. fuerte D espejado...

Casi d e s p ...  
Poco nuboso.

4 .9 4 .8 —  2.9 12.0 +  1 .0 X X

H uesca......................... 768.7 N N O ,... V. m.fte. 7 .8 4 .4 +  0 .6 8 .0 — 2 .0 X X

Zaragoza...................... 771.9 4- 0 .3 NO Viento . 7.3 6 .9 — 0 .5 10.0 0 .5 X X
T eru el......................... 772.4 — 1.5 N............ B risa. . . Nuboso,........ 2 .8 2 .0 — 0 .2 7 .0 1 .0 X x

Barcelona................... 767.0 4- 0 .2 N N E .... I d . l i g . . .
V .m . fte.

Despejado.. .  
Poco nuboso.

8 .8 4 .0 —  0.8 15.0 3.0 X Picada.
Mahón......................... 763.7 — 3.3 N N O .... 8 .2 4 .6 — 3.2 12-0 1 .0 » Tranquila.

Idem.Palm a.......................... 766.0 — 1.5 NO......... Viento... Idem .............. 10.4 8 .0 4- 0 .4 14.0 9 .0 1
Valencia...................... 768.8 -  1.0 N N O .... B. ligera. Idem.............. 11.6 7 .6 -  0 .6 17.0 10.0 » x
A licante......................
A lm ería........................
Málaga.........................
M elilla.......................... 768.1 -  2 .4 S . . . . . . . Calma... Despejado.. . 11.5 9 .5 4- 1.1 14.0 4 .0 X Picada.
O ran.............................
A rgel............................r.u*  ̂ * ....... .. • *Túnez........ ..................
S faks...........................
Palerm o..................
Cagliari................... 753.5

754.3
757.8

— 5.1
— 3.7
—  2.1

N N O ....
N ............
E N E ....

B. ligera. 
V iento.. 
B. bgera.

Lluvioso___ 7.0 5.0 —  1 .0 » x »
B om a........................... 4 .9 2.1 — 0 .8 X» x » X
Liorna.......................... Casi d e s p .. . 5 .4 2 .0 -  2 .2 x X» » X
Niza..............................
Sicie..............................
Perpignan.........

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 11 de Enero de 1900, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS ' " " 11 =====

D íalO . Í)í& 11.

Deuda perpetua 
a l 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 69‘15 69*20-25 30-35-40-50
69*45

DíalO. Día 11.

Idem E, de 25.000 id . i d ................... 69*20 69*45
Idem D, de 12.500 id . i d ...... 69‘20 69*30-35-45
Idem  C, de 5 .000 id . i d . . . . . . . . . . . . .  69*30 69*40-45
Idem B, de 2.500 id . i d . . . . . ................ 69*35 69*45 50
Idém A, de 500 id. id ....................... .. .. 69 40 69*40
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  69*25 »
En diferentes series     69*25 69*30-45-40 50
A plazo ,     69*35 69*35-40-45-50-55-60

fin cor . fir. 
cam bio m edio 69*475 

„  , 70 0/0-70*05
Deuda perpetua fin cor. fir.

al 4 por 100 exterior. 0*50 prima.

Serie F, de 24,000 pesetas nominales. 76*10 »

Día 10. Día 11.

Idem E, de 12.000 id. id .......................  75*15 »
Idem D. de 6.000 id, i d .......................  76 0/0 »
Idem C, de 4.000 id. i d ...........................  75*95 76*10
Idem B, de 2.000 id. id ............................. 76*15 »
Idem A, de 1.000 id . i d .............................  »  76*05-76 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id   » »
En diferentes series................................... 76*15 76'05 15
Partidas de 50.000 pesetas nominales. >» »
Idem de 100.000 id . id ...............................  » 7610-15

D eu da  a l 4  p o r  100 a m o rtiz a b le .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. [76*65,* 76*95-77-25-30
Idem D, de 12.500 id. id ..........................  ¡76*60 77 0/0
Idem C, de 5.000 id. i d ............................. ¡76*65 76*90
Idem B, de 2.500 id. id    76 65 77 0/0-76*95
Idem A, de 500 id. id .................................  76*70 77*10 05
En diferentes series...................................  76*70 76*70-95 90

77 0/0-77‘10 05-25-30.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas....................  103*25 103*20 15
Serie B, de 5.000 pesetas  102*90 102*90-95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1 .600.000................ 100*25 100*50-60

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 100*25 100*40-50-45-60-65'
B lletes hipotecarios de Cuba de 1886. 80*60 80*90-80-85-81 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nomina les. 80*60 80*80-85-90-81 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 67*45 67*80-70-75-85-90-95

68 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 67*45 67*90 85-80
A plazo............................................................  » 67‘90 fin cor. fir.
Obligaciones de Filipinas al 6 p or 100. 86*45 86*70-85-90-87 0/0
Idem hasta Í 0 .000 pesetas nominales. 86*45 86*85 90 87 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748  50 0/0 »

B a n co  H ip o te c a r io  de E sp añ a .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.................................................. . 104 0/0 104 0/0

Idem id . al 4 por 100.—75.000. . . . . .  100*70 . 100*75

Acciones del Banco de España  496 0/0 496*50-496 0/0—497 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » 496*50-495 50-497 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 422 0/0 423 0/0-425 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñ as.. » »

Bolsas extranjeras.
París 10 de Enero de 1900.

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »
Fondos espano- Idem {£  £  interior.  .........................  á

....................  \ Obligaciones de Cuba  á 313 00
Fondos fra n ce - í 3 por 100  á 99*85

ses...................  t 3 1/2 por 100.     á 102*90
Consolidados ingleses  á 98*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32 25-32*28.
Paris, á la vista, beneficio, 27*90-28*15-28*10-28*05-28*00.

Dirección general de Correos y Telegráfos.
Ayer llovió en Santander.

ANUNCIOSR E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular, Edición oficial. Se baila de venta en el Almacén di 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Benito, Modesto y Victoriano, confesores.

Cuarenta horas en la iglesia del Asilo de Jesús y San Martín 
(paseo de Luchan»).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocbo y inedia,— 

La duquesa de la Valliere.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 86 de 

abono.—Turno par.—Moda.—Beneficio de los señores Arni- 
ebes y Cbapí.—La cara de Dios.

TEATRO LARA.—A las ocbo y media.—El rey de Lydia. 
La sala de armas.—El patio.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. -*• A las pébb j  media. — 
Moda.—¿a cariñosa.—Gigantes y cabezudos.—El traje de luces. 
Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocbo y media.—Zas revolé 
tosa. -L os buenos mozos.—Certamen nacional.—El galope de ¿os 
siglos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Las amapolas. 
El último chulo.—* El rey de la Alpujarra y Una estrella (monó
logo) . —Los presupuestos de Yillapierde.

TEATRO ROMEA. — A las ocbo y tres cuartos.—Los tres 
millones.— Venus Salón.—La marusiña.—La menina ó el timo del 
portugués.


